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Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Santiago Valencia.
Vocales: Doña Isabel Díaz Coderque, doña María Angeles Colmeiro

Rojo y don Alberto Barranco Blanco.
Secretario: Don Santos Ramos Acebes.

Salamanca

Tribunal titular:

Presidente: Don José María Francia Viña.
Vocales: Doña Maria Eugenia Rodilla Alvarez, doña Maria Teresa

Hernández Mediero y doña Ana Isabel Gómez Veja.
Secretario: Don Juan Manuel Calvo Palmero.

Tribunal suplente:
Presidente: Don Eulogio del Teso Martín.
Vocales: Don Fernando Ullán Hernández, doña María del Carmen

Moran Dato y don José Muro Pércz de Acevedo.
Secretario: Don Francisco C. Nieto Avila.

Santa Cruz de Tenerife
Tribunal titular:

Presidente: Don José Maria Garrido Babio.
Vocales: Don Juao de Cruz Castilla Padrón, doña Ana Plaza Plaza

y don Lorenzo Iniesta Prado.
Secretario: Don José Francisco Sánchez Diaz.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Horacio Hernández González.
Vocales: Don Francisco 01cina Soriano, don Angel Vega Gutiérrez v

don José María Dorta Delgado. .
Secretario: Don Máximo M. Garcia Rey.

Santander

Tribunal titular:

Presidente: Don José María Marco Moreno.
Vocales: Doña María Luisa Sáez de Ibarra Trueba, doña Estela de

Lucas Prellezo y don José Ramón Cuadrado Fraga.
Secretario: Don José Félix Sixto López.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Ramón Rivas Recio.
Vocales: Don Gabriel Castilla Villar, don Leonardo Alonso Vega y

don Arturo Bobadilla González.
Secretario: Don Tomás F. Ruiz Castillo.

Segovia

Tribunal titular:

Presidente: Don Juan Francisco Rodriguez González.
Vocales: Don Fernando de Antonio Jiménez, doña Elena Castro

Quintanilla y doña Pilar Calleja Viliella.
Secretario: Don Fernando Martín Abad.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando de Antonio Jiménez.
Vocales: Doña Gemma López Gutiérrez, don Miguel Fernández Lira

y don Luis Alberto Riveriño Juez.
Secretaria: Doña María del Carmen Alvaro Castillo.

Soria

Tribunal titular:

Presidente: Don Francisco Javier Dodero de Solano.
Vocales: Don Leandro Figuerol Corvino, doña Maria Luisa Gaya

González y doña María Pilar Laguna García.
Secretario: Don David Calvo GÓmez.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando Guzón Méndez.
Vocales: Doña Carmen Domínguez Galindo, doña María Victoria

Pérez Hornillos y doña María de las Nieves Lledo Cenamor.
Secretario: Don Manuel González Lorenzo.

Teruel

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio Navarro Moreno.
Vocales: Don José Manuel Muñoz Calvo, doña Rosario Hernández

Gómez y don Adrián Martínez Cabrera.
Secretaria: Doña Carmen López Jimeno.

Tribunal suplente:
Presidente: Don Francisco Javier Escriche Jaime.
Vacales: Don Luis Gómez Romero, don Ramón Fernández Madriga

y doña María Angeles Gutiérrez Martínez.
Secretario: Don Juan José Jiménez Navarro.

Toledo
Tribunal titular:

Presidente: Don Fernando Largo Aguado.
Vocales: Don Félix González Encabo, doña Dolores Garcia Rebollo

y doña Oksana Hycka Espinosa.
Secretario: Don Luis Toledano Chueca.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Román González-Carpio Maroto.
Vocales: Don Faustino Nomparte Fernández, doña Florentina

Lorenzana García y don Luis Sanz Fernández.
Secretario: Don Virgilio Muñoz Rodríguez.

Valladolid
Tribunal titular:

Presidente: Don :José Tomás de Gonzalo y de Dios.
Vocales: Don Jaime Herreras Lorenzo, don Eleuterio Pérez Domi-

guez y doña Gloria Molinos Martin.
Secretario: Don Ricardo Rodríguez Montejo.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Diez Hoces de la Guardia.
Vocales: Don Miguel Angel Alonso de Vega. don Rutina Rallo

Fernández y don Juan Rivas Padilla.
Secretaria: Doña Adela López Lobera.

Zamora
Tribunal titular:
Presidente: Don Manuel García Guerra.
Vocales: Don Jesús González Serna, don Riad Boudakji y don

Francisco Folgado Domín~uez.
Secretario: Don Antomo de Avila Comín.
~Tribunal suplente:
Presidente: Don Luis Jaramillo Zataráin.
Vocales: Don Enrique Cabrera Torres, don José Manuel Hemández

Rodríguez y don José Durante Barbán.
Secretario: Don José María Cirac Peñalosa.

Zaragoza
Tribunal titular:

Presidente: Don Francisco Javier Mesa Bandrés.
Vocales: Don Eugenio Ferrer Gómez, doña María paz Perdiguer

Bnm y don Bernardo Jiménez Moreno.
Secretario: Don Manuel Navarro Martínez.
Tribunal suplente:

Presidente: Doña Maria Luisa Souvirón Guijo.
Vocales: Don Joaquín Nasarre Alastruey, don Antonio Usón García

y doña María Dolores García del Barrio.
Secretaria: Doña María Luisa Bozalongo de Aragón.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 18 de mayo de 1988. de la Universidad
de Valladolid. por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer diversas plazas vacantes en la plantilla laboral
de dicha Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1286(1985, de 26 de junio, y del
vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de Universidades
estatales, y con el fin de atender las necesidades de personal laboral,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están atribuidas
por los artículos 18 y 49 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, así como en los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto:

Primero.-Convocar por el procedimiento selectivo de concurso
oposición las plazas vacantes de la plantílla laboral de esta Universidad
de Valladolid que se detallan en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo establecidD en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, así como a las bases de la convocatoria.
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Tercero.-Los requisitos específicos para las categoria~ profesionales
de cada una de las plazas y demás bases de la convocatoria figuran
expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Universidad de Valladolid (Palacio de Santa Cruz, plaza del Colegio de
Santa Cruz, 8).

Cuanc.-El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días
naturales, contados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta convocatoria.

Quinto.-Los órganos de selección y las listas definitivas de admitidos
y excluidos se harán públicas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales de la Universidad de Valladolid (PalacIO de Santa
Cruz, plaza del Colegio de Santa Cruz, 8).

Valladolid, 18 de mayo de 1988.-EI Rector, Fernando Tejerina
Garcia.

ANEXO

17604 RESOLUCION de 9 dejuniode 1988. de la Universidad de
Barcelona, por la que se declara concluido el procedimiento
y desierta una plaza de titular de Universidad del área de
conocimiento «Psicobiologia».

Habiéndose convocado a concurso, por Resolución de la Universi
dad de Barcelona de 8 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 22 de junio de 1987 y «Diario Oficial de la Generalidad de CataluIuD)
de 28 de agosto de 1987), una plaza de titular de Universidad del área
de conocimiento «Psicobiología», número de orden: 95; código: 95B,
según Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre, y no habiéndose
presentado ninguno de los candidatos admitidos a concursar en la
mencionada plaza,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de titular de Universidad.

Barcelona, 9 de junio de 1988.-El Rector, Josep M. Bricall.
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G.tegoria profesional

Programador.

Puericultora ..
Ingeniero Técnico ..

Oficial 1.a Encuader.
nadar .

Oficial 1.a Calefactor
frigorista .

Oficial 2.a laborato
rio.

Oficial 2.a laborato
rio.

Oficial 2.a Laborato
rio.

Oficial 2.a laborato
rio.

Oficial 2.a l.aborato·
rio.

Oficial 2.a Agrario.

Oficial 2.a Oficios.

Oficial 2.a Reprogra
fia.

Oficial 2.a Carpin
tero .

Oficial 2.a Pintor ..

Oficial 2.a Albañil.

Mozo de Laboratorio.

Ayudante/a Cocina.

Limpiadoras.
Peón de Albañil

Ordenanza.

Vigilante Nocturno..

Núm~ro
d,

acant~s

1

2

2

2

1

I

2

2

1

2
I

21

3

Localización

Centro de Proceso de Datos,
Valladolid.

Guarderia, Valladolid.
Laboratorio de Técnicas Instru

mentales, Facultad de Cien
cias, Valladolid.

Valladolid.

Servicio de Mantenimiento,
Valladolid.

Laboratorio de Ingeniería Quí
mica, Escuela Universitaria
Politécnica, Burgos.

Laboratorio de Química, CUI,
Burgos.

Laboratorio de Fitotecnia,
Escuela Universitaria Politéc
nica Agrícola, Palencia.

Animalario, Facultad de Medi
cina, Valladolid.

Laboratorio de Ingenieria de Sis
temas y Automática, ETS
Ingenieros Industriales, Valla
dolid.

Escuela Universitaria Politéc
nica Agraria, Palencia.

Servicio de Mantenimiento,
Palencia.

Servicio de Mantenimiento,
Burgos.

Servicio de Publicaciones, Valla
dolid.

Servicio de Mantenimiento,
Valladolid.

Servicio de Mantenimiento,
Valladolid.

Servicio de Mantenimiento,
Valladolid.

Departamento de Anatomía
Humana, Facultad de Medi
cina, Valladolid.

Colegio Mayor Masculino,
Valladolid.

Colegio Mayor Femenino, Valla
dolid.

Colesios Mayores, Valladolid.
ServIcio de Mantenimiento,

Valladolid.
13 en Valladolid.
4 en Palencia.
4 en Burgos.
2 en la Escuela UP de EGB,

Palencia.
1 en el Colegio Mayor Mascu

lino, Valladolid.

17605 RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Universidad
de Salamanca, por la que se convocan a concurso las plazas
de Catedrático de Universidad y Profesores Titulares de
Universidad.

De conformidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 («.Boletín Oficial del Estado» de ]6 de enero de
1985), y en el Real Decreto-ley 1248/1985 de 29 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 27 de julio), ,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
~nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado» de 1 de
sepllembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado)) de II de julio); Orden de .28 de
diciembre de 1984 {(<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones' públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer·.
sidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° I ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se conCUITa a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo
4.° 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar paI1.e en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
segÚn modelo número n, debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» númerO 58, de 9 de marzo de 1987,
Resolución de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente r. 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá reCIbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, este será
dirigido a la citada Habilitación-Pagiduria. haciendo constar en el
taloncilla destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Onco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
éxcluidos, con indicación de las causas de exclusión. contra dicha


